
Año de 1898. Sábado 21 de Mayo J^ûm. 112.

DE LA PROVIKCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLiOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECiOS DE SUSCRiClON.

Porun mes, ... 2 pesetas, i
Trimestre.........................6 id. !

Número suelto, S» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íiS céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sala^islas aiyaceates, Canarias y te- ¡ 
rrítorios de Africa sujetos á la legis- ( 
lación peninsular, á los veinte días .1 
de su promulgación, si en ellas no se ' 
dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ; 
ción de la ley en la Gaceta.

f Articulo l.“ dtl CôdiÿO Cwil viÿcniey \

PUNTO DE SUSCRIGION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTB OBIOIAL—t-*-^^**-a*-~

FrssiiisiiGÍa ds! Consejo de ^irdskos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q* .D, G.) y .Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Mayo de 1898.)

Sección cuarta.
Suscripción nacional voluntaria para aten

der al fomento de la SilSarina y gastos de 
la guerra.

Relación nominal de lo recaudado en la Sn~ 
(bursal del Banco de España por esia Junta 

Q^ronindal.
PESETAS.

Suma anterior.................. 70.149^/1
l-'Os vecinos de Palacios de Cam

pos  336‘20

PESETAS.

El Ayuntamiento y vecinos de 
Montemayor. »

Sres. Jefes y Oficiales de la Zona 
de Reclutamiento de Vallado- 
lid, número 36, y Sres. Jefes 
y Oficiales agregados á la mis
ma por un día de haber.

Total...............................

216L59

382'-53

71.085‘05

(Se continuará:}

NÚM. 1,424.

6obienis civil de la prcyiiisia de Ïalîadalid.
í^egociado 2."—Beneficencia.

Circular número 36.
Con esta fecha se eleva al Exemo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación un recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de Peña
fiel, contra la providencia de este Gobierno, 
fecha 26 de Febrero último, sobre pago de 
sueldos á los facultativos titulares D. Pedro 
Burgueño y D. Tomás Molinero.
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Lo que se hace público en este periódico 
•oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento para el procedi
miento administrativo de 22 de Abril de 1890, 
para conocimiento de las partes interesadas. 

Valladolid 17 de Mayo de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin g Serna!.

NúM. 1.422.

Síegociado 3.’—Vigilancia.

Circular número 34.

Encargo á los Alcaldes y Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca del joven Roman Bello, de edad 
de 14 arios, desaparecido de la casa paterna de 
cstaCiiidad el día 8 de los corrientes, sus serias 
son; estatura baja, color moreno, boina color 
café, camisa blanca, pantalón bombacho azul, 
chaqueta y chaleco color aplomado, alparga
tas cerradas negras; caso de ser habido pón
gasele á mi disposición para hacer entrega 
del mismo á su padre que así lo solicita.

Valladolid 17 de Mayo de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin g lemaL

NúM. 1.423.

Negociado 3.°—-Vigilancia.

Circular núm. 33.

Encargo á los Alcaldes de los pueblos. 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca de una caballe
ría, desaparecida del, término municipal de 
Villalón, el día 8 de los corrientes, sus señas 
son. muía, de cinco ,á seis años, pelo castaño^ 
alzada seis y media cuartas, bocíblanca, lleva 
una cabezada; caso de ser habida participase 
á la Alcaldía de dicho pueblo.

Valladolid 17 de Mayo de 1898,
£/ Gobernador,

loman Martin g Sorna!.

NuM. 1.401.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Ruiponce.

Se halla expuesto al público en la Secreta- 
lía de Ayuntamiento, por término de quince 
días, el proyecto de presupuesto ordinario de 
este Municipio, formado por la respectiva Co
misión para el próximo año económicode 1898 
á 1899, á fin de que pueda ser examinado y 
reclamarse.

Vega de Ruiponce 8 de Mayo de 1898.- El 
Alcalde, Segundo Andrés. —El Secretario, Jo
sé Villalba Gago.

NúM. 1.404.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Terminado el padrón de edificios y solares 
de este término municipal para el año econó
mico de 1898 á 1899, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á contar desde la 
inserción de éste anuncio en el Boleiin Ofi
cial de la provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan esaminar- 
le y hacer las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Torre de Peñafiel 12 de Mayo de 1898.—El 
Alcalce, Vicente Martin.

NuM. 1.409.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Formada la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio de este distrito para el 
próximo ejercicio de 1898 á 1899 se halla ex
puesta al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez dias á fin de 
de que los interesados puedan enterarse' y 
hacer dentro del expresado plazo las reclama
ciones que estimen procedentes; pasado el cual 
serán desestimadas las que se presesenten.

Ataquines á 14 de- Mayo de 1898.—El Al- 
[ calde, Daniel Galvañ.—-El Secretario, Bonito 
{ Gimenez.
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NúM. 1.410.

Alcaldía constitúcional de 
Villanubla.

Terminado el padrón de cédulas persona
les para el ejercicio próximo de 1898 á 1899, 
desde esta fecha queda expuesto al pú- 
blieo en la Secretaria de este Ayunta miento 
por término de ocho días, á fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo crean necesario, 
presentando en dicho plazo las reclamaciones 
quecrean^conveníentes y justas á su dere
cho, pues pasado, no se admitirá ninguna 
de aquellas.

Villanubla 12 de Mayo de 1898.—El Al
calde, Gerónimo -Villanueva.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Isidro Alonso.

Nw. 1.411.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres,

Formada la matricula de subsidio indus- 
^'^dal y de comercio de este distrito para el 
próximo ejercicio de 1898 á 1899 se halla ex
puesta al público en la Secretaría del Ayunta- 
Wnto por término de diez días, á fin de que 
®s interesados puedan enterarse y hacer den- 

^'c del expresado plazo las reclamaciones que 
estimen procedentes, pasado el cual serán de- 

‘'’^stimadas las que se presenten.
Villanueva de las Torres once de Mayo de 

'^il Ochocientos noventa y ocho.—El Alcaide, 
^iío Hernández.

Núm. 1.417.
■Ayuntamiento constitucional de 

Villarmentero de Esgueva.

lp¡ matrícula de subsidio indus-
f"^^ comercio de este distrito municipal 

Lip P‘’óximo ejercicio de 1898 á 1899, se 
Seep^ ^^P^^^^'^ ^^ público de manifiesto en la 
diez^í^^^^ A.y untamiento por término de 
ente- ^^^’ ^^^^ ^® ^^® ^^® interesados puedan 
i'^s re^q^^ ^ ^^®®^ dentro del expresado plazo 
pasad ^'■^‘æ^°^®^ Q^^® estimen procedentes, 
f^'oseut^^ ^'‘''^^ serán desestimadas las que se

Villarmentero de Esgueva á trece de Ma
yo do mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Alcade Presidente, Mariano Vallejo.—El Se
cretario, Mariano Velasco Duque.

Núm. 1.418.

Alcaldía constitucional de 
Valbuena de Duero.

El día 9 del corriente y hora de las once de 
la noche ha desaparecido desde la Dehesa de 
San Bernardo, en esta jurisdicción, una muía 
cuyas señas se expresan á continuacion. Se 
ruega á la persona ó autoridad en cuyo poder 
so encuentro dé cuenta á esta Alcaldía, para 
pasar á recogería su dueño D. Pedro Martin 
Martin, el que abonará Iqs gastos ocasionados.

Alcaldía do Valbuena de Duerc á 11 de 
Mayo do 1898.—El Alcalde, Prisco Pinilla.

Señas de ¿a mala.

Una muía negra, bragada, de tres años de 
edad, mudando, alzada siete cuartas y dos de
dos, herrada do las manos y descalza de los 
pies, de tipo airoso y empezando á trabajar; 
esquilada de la raya de Marzo y empezando á 
igualar.

NOM. 1.438.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey.

CONSUMOS-

Acordado por este Ayuntamiento y .Junta 
municipal el arriendo á venta libre y en jun
to de los derechos sobre todas las especies su
jetas al impuesto de consumos para cubrir el 
encabezamiento con la Hacienda pública 5^ re
cargos autorizados en el próximo ejercicio de 
1898 á 99 y no habiéndose presentado licitado
res en la primera subasta que tuvo lugar el día 
cinco del corriente mes, se celebrará una se- 
gund-a en estas Salas Consistoriales el día 28 
del actual á las once de su mañana, por medio 
de pujas á la llana. Dará principio el acto á 
referida hora de las once de su mañana y 
dadas las doce no se admitirán nuevos licita
dores, adjudicándose al que resulte mejor pos
tor despues de publicada la última oferta; ser-

MCD 2022-L5



872 BOLETIN OFICIAL

vira de tipo para la subasta la cantidad de se
senta y cinco mil treinta y siete pesetas no
venta céntimos á que asciende el cupo de la 
Hacienda y recargos autorizados.

Para ser admitido como licitador se habrá 
de consignar previamente en la Depositaría 
municipal el cinco por ciento del tipo de su
basta ó la misma cantidad ante la Comisión 
de remate. La garantía que ha de prestar 
el rematante y demás condiciones del remate 
que constan en el pliego se hallan de mani- 
fíesto hasta el día de la subasta en la Secre
taria municipal para conocimiento de cuantos 
en aquella quieran interesarse.

Nava del Rey 16 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Eusebio Santos.—El Secretario, Pa
blo Ruiz.

1 Real orden de 3 de Agosto de 1878 y5d& 
Abril de 1889, cuyos dos artículos se les gra
va con cero, cero cincuenta milésimas de cén
timo de peseta por cada kilogramo, lo cual 
está dentro de la prescripción del art. 139 de 
la ley Municipal; calculando la Junta un con
sumo de paja y leña en todo el año de 
494.130 kilogramos, que vienen á producir 
exactamente las 2.470 pesetas y 65 céntimos 
á que asciende el déficit del presupuesto que 
se impone para, cubrirle, como recurso ex
traordinario de ingresos, fijando á continua
ción el precio medio de la unidad y tipo se
ñalado de tributación á la misma por la si
guiente

TARIFA.

NuM. 1.419.

Don Fernando Goméis Rnbio^ Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Villalán de Campos.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal de esta villa 
el día 8 del corriente, para la discusión y vo
tación definitiva del presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ejercicio eco
nómico inmediato de 1898 á 1899, se halla el 
siguiente |

Particular.— Visto y examinado deteni- j 
damente uno por uno los capítulos y artículos, ■ 
tanto de ingresos como de gastos, y resultan- ! 
do según aparece demostrado un déficit en ■ 
los primeros, comparados con los segundos de * 
2.470 pesetas y sesenta y cinco céntimos, sin ’ 
que sea posible introducir economía alguna ¡ 
en estos, por ser necesarios los consignados 
para las obligaciones á que se destinan, des- ' 
pues de haber utilizado los recargos máximos ' 
que consienten las leyes; acuerda para nive- ! 
lar el presupuesto como medio más equitati- 1 
vo, por considerar nulos los rendimientos en ' 
la localidad del uso forzoso de pesas y medi
das, ser el más llevadero el de la exacción de 
un impuesto sobre el consumo de paja y leña 
de todas las clases que se haga en este pueblo 
y su agregado del «Despoblado de Pagares», ’ 
duranteel ejercicio inmediato de 1898 á 1899, Í 
■de conformidad con las disposiciones de la

ARTÍCULOS. Unidad.

Precio 
de la 

unidad.
Pees tas.

Arbi
trio 

ac»r- i 
dado, i Consumo 

Peetas' calculado

Producto 
anual 

calculado.

Pesetat.

Paja y le
ña de to 
das clases. Kilóg. 0‘02 0^050

Total. .

494130 2470'65

Y por último, se dispuso que este acuerdo 
se ponga de manifiesto al público en la SecrO' 
taría por término de 15 días, según y P^^'^^ 
los efectos prevenidos en las reglas 2.“ y ^' 
de la citada Real orden circular de 3 de AgoS' 
to de 1878 y en la 6." de la de 27 de Mayo de 
1877, y que una vez transcurrido este pla20i 
se remitirán al Sr. Gobernador civil los do
cumentos señalados en la predicha de la últt' 
ma de citadas disposiciones.

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar 
se dió por terminada la sesión, y fiyiaan los 
señores Concejales y asociados, de todo lo cu 
yo el Secretario, certifico.—Ciriaco Anibarro- 
—Bernardino Sánchez.-—Feliciano lémao 
dez.—Santos Anibarro.—Ceferino Anibairo- 
—Francisco Merino.—-Roque Sánchez.— 
gorio Merino.—Félix Sánchez.—Calixto 
riño.—Eugenio Calafate.—Agustín Agria o 
—Fernando Gómez, Secretario. .

Corresponde bien y fielmente con su 
ginal á que me remito.

Y para que conste y surta los efectos opo^^ 
tunos, expido la presente de orden y ^^^
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V?B.® del Sr. Alcalde, en Villalán de Cam 
pos á nueve de Mayo de mil ochocientos no 
venta y ocho.-Kl Secretario, Fernando Go 
jjiez.—V.° B.” El Alcalde, Ciriaco Anibarro.

Sección quinta.
NOM. 1.421.

Don SWÍanuel García y lopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.
Por el presento edicto hago saber*. Que pa

____8:3

diez y nueve céntimos y la cuarta de mil 
doscientas veintidós pesetas y veintitrés cén-

i timos y todas ellas sumadas forman una par
ticipación de dos mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas, quince céntimos en el indicado valor 
total de la referida casa, que linda por la de
recha de su entrada con propiedad de la viuda 
de D. Domingo Correa, por la izquierda con 
otra de D. Norberto Sanz y por parte acceso
ria con ribera de herederos de D. Boniflcio 
Rodríguez; su figura es un paralelogramo re
o-alar, en cuyo perímetro hay una superficie 
de quinientos veintitrés metros y cincuenta 
y siete centímetros, de los cuales ochenta y 
cuatro metros y veinticuatro centímetros co
rresponden á lo edificado en la casa anterior, 
cuarenta y un metros en una casa interior de 
planta baja y principal, ciento veintiséis me
tros y setenta y seis centímetros de otra casa 
interior de solo un piso y una cuadra, y los 
restantes doscientos treinta y un metros y se
senta centímetros de corral, en el queha y un 
pozo de aguas claras; consta la casa de PJ^ ‘^ 
baja ó natural y piso principal con su sobrado 
y cubierta de teja.

3 .° Una participación de ochocientas se- 
tenta y ocho pesetas y cuarenta y cuatro 
céntimos en el valor total de la mencionada 
casa, sita en el casco de.esta Ciudad, cal e de 
Puente Ituero, número veinte y veintidós 
moderno, cuya cabida ó extension y linderos 
quetlan reseñados.

Lá subasta tendrá lugar en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado el día diez y seis 
de Junio próximo á las once de la manana, 
previniéndose a los licitadores.

1 .” Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de cinco mil 
ochocientas setenta y seis pesetas cincuenta 
y nueve céntimos, importe de la tasación pe
ricial de los bienes referidos.

2 .° Qoe para tornar parte en el remate sp 
consignará previamente en la mesa del Juz
gado ó se justificará haberlo hecho en .esta
blecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
del tipo de la subasta, consignación que se 
devolverá en el actoexcepto la del mejor postor 
que se reservará como cumplimiento de la 
obligación ó en su caso como parte del precio 
de la, venta; y

ro hacer pago à D. Baldomero Alonso Lopez, 
•de cuatro mil seiscientas pesetas, intereses y 
costas que le adeudan D. Baldomero Ocio Toro 
y Doña Matilde Arias Neira, se venden en 
pública subasta los bienes que á continuación 
se expresan;

1 .® Un terreno situado en el casco de es
ta Ciudad, calle de Capuchinos Viejos, que 
íiun no tiene número, cuyo solar linda por 
la derecha de su entrada ó sea Sur con terre
no de D. Eleuterio Diez, por la izquierda ó 
sea Norte con casa de Rufino Belloso, y poi 
el accesorio ú Oriente con corrales de las casas 
de Don Baldomero Ocio, Tomás Correa y he
rederos de Norberto Sanz, y al Poniente con. 
la nueva calle titulada de Diez y Rodríguez, 
á la cual tiene fachada, que mide veinte me- 

. tros.de longitud lo mismo que su testero, el 
costado derecho veintiún metros treinta y 
cinco centímetros, y el izquierdo veinte me
tros y veinticinco centímetros; la figura de 
este solar es de un cuadrilátero que tiene de 
superficie cuatrocientos diez y seis metios, 
que con siete metros más que ocupan las pa
redes de medianería de los corrales de las casas 
■accesorias, hacen un total de cuatrocientos 
veintitrés metros cuadrados, equivalentes á 
cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pies 
cuadrados.

2 .‘’ Cuatro participaciones que le corres
ponden en el valor total de uña casa, tasada 
en siete mil quinientas pesetas, sita en el 
casco de esta Ciudad, calle de Puente Dueio, 
número veinte y veintidós moderno, de cu
yas cuatro participaciones la primera es de 
setecientas tres pesetas y cincuenta y cuatro 
céntimos; la segunda de doscientas sesenta 5 
ocho pesetas y diez y nueve céntimos; la tei- 
cera de doscientas cuarenta y seis pesetas
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S." Que no existen títulos de propiedad, 
y el comprador deberá suplirlos en la forma

®^^^™N OFICIAL

que marca hi regla quinta, articulo cuarenta 
y dos dei Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Valladolid á doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.^Manuel García 
5’ Lopez. El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Dado en Olmedo á troce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Albino del Pra. 
do. —El Secretario de Gobierno, Licenciado 
Juan Sanz.

Talon núm. 83.

Num. 1.455.

Don S^anuel García y lopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que el día veintiséis del ac-

NcM. 1.432.

Don Albino del Prado y Medina, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, Flama y emplaza 
ajelipe de Castro Izquierdo, de diez y ocho 
anos de edad, natural de San Miguel dei Arro
yo, vecino del mismo, en el agregado de San- 
lago dei Arroyo, cuya residencia en la ac

tualidad se ignora, para que dentro del tér-
mino improrrogable de diez días á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta

tía, el sorteo público para la designación de emplazarle con el auto da ennd '° ' a^í
los seis Vocales que en union del Sr Cura Pá- mafio que se ig e con ¿7 
rrooo y Maestro de instrucción primaria más sobre robo de muí an ere ti lo n 
antiguos del Distrito bao de formar la Junta rificarlo seÍ Zararâ r bd ’ i

\ uno de la lev del Jurado 1 m ®Dado en Valladolid á diez y seis de «.yo o<^ÍX oTeÍ^jX \ÏZ/Í

de m.l ochocientos noventa y ocho.-Manuel do.-Por mandado deS S« NT 1 V v“' 
García y Lopez.-El Secretario de Gobierno, ¡azq uez. ’ ' ' ’ ^ ‘“ ®“''^ '^^'
Anastasio H. Almaráz.

tual y hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en la bala de Audiencia de este Juz^^a-

NuM. 1.431. j Núm. 1.433.

Don Albino del Prado y Medina, Juez de ®°“ Albino del Prado y Medina, Juez de
instrucción de esta villa y su partido. instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que en cum- Hace saber- Oha n r • 

plimicnto de lo dispuesto en el artículo trein- orden de la Sn’n. • ®.7 ® , ^ ‘^* "“® 
ta y uno de la Ley de veinte de Abril de mil eSonÍ: v 2 rán: 3^- 
ochocientos ochenta y ocho, estableciendo el Joaquín García &rn7 ‘’® "^ * 
.juicio por jurados, he acordado se proceda en provincia deXl^ " ** Macotera,
el local de este Juzgido de instrucción el día dero se ignora ^m? ^ V?" ^T 
veintiocho del actual á las doce de su t ■ ^ ’ ^ ^‘^® ® ^^^ primero de 
na, al sorteo de los seis vocales que b" o t .^"^ P™“æ° ? * las diez y media de 
presidencia del Juez que suseX v e-on- Xnda de 1 'ÂT^ ®- 
cepto de mayores contribuyentes, cuatro por dolid con el 1 ’®“®'^ P™vincial de Valla- 
territorial y dos por industrial, han de eons- del juicio oral en 11 cluV*'^'‘-f 
tituir en union del Cura nárroco v del Mee.» h seguida sobre lesio-
de instrucción primaria más antiguos de esta ' ”^'^ “ Francisco Martin Enci-
poblacion, la Junta de este partido para la for
mación de las segundas listas de jurados co- 
rrespondientes al mismo.

ñas (á) Manco, vecino de Iscar.
Dado en Clmeilo á doce de Mayo de mil 

ochocientos noventa y ocho.—Albino del Pra
do. Por su mandado, Licenciado Juan Sanz.
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NúM. 1.436.

Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa de SWíe- 
dina del Gampo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que por 
consecuencia de ejecución de Sentencia dic
tada en autos de mayor cuantía seguidos en 
esteJuzgado á instancia del Procurador Don 
Julio de Remiro y Bustos, en nombre de Don 
Eusebio García Nicolás, contra D. Manuel 
Grande Bayon, vecino de La Seca, sobre recla
mación de pesetas, se venden en pública su
basta que tendrá lugar en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado el día once de Junio pro
ximo y hora de las once de su mañana y bajo 
el tipo de su tasación, las ñucas siguientes: 

l-“ Ün majuelo en término de la villa de 
La Seca, á los Poleos, de mil ciento setenta y 
cuatro cepas, que linda al Norte camino de la 
Ribera, Sur también con dicho camino, al Es
te majuelo de Modesto Martin y al Oeste ca
mino Beal, tasado en doscientas noventa y 
<íos pesetas.

2. Otro majuelo en dicho término á las 
Planas, de novecientas setenta cepas, que 
linda al Norte con majuelo de D. Mamerto 
Lorenzo, al Sur otro de D. Rosauro Lorenzo, al 
Este sendero del Macana y por Oeste otro 
^e Esteban Ampudia, valuado en quinientas 
cuarenta y cinco pesetas.

3« Otro majuelo en el mismo término, al 
P^go de la Casa del Monte, de mil quinientas 
tieinta y dos cepas, que linda por el aire Nor
te con el sendero del pago, al Sur majuelo de 

alixto Cantalapiedra, por el Este otro de Pe- 
‘‘<' Ampudia y al Oeste de un vecino de Rue- 

^3.tasado en seiscientas treinta y una pesetas.
• 1 una tierra en expresado término de

^ Seca al camino de Serrada, de ochocientos 
estadales, linda al Norte majuelo de Donato

Oeste de Angel Ampudia, Este majuelo 
Maq’ ^»yóQ» y Sur de D. Vicente 

^^ tasada en cuatrocientas pesetas.
‘^^'^^tiéndose que en cuanto á las tres 

cay^^^^^ ^^^^'¡^^ existen como títulos la certifi- 
^^^ion expedida por el señor Registrador de 

^propiedad de este partido y que en cuanto 
miti^/'^^^'^ existe ninguno; que no se ad- 

cubra las dos terceras 
m tasación, que podrá hacerse á ca

lidad de ceder y que para tomar parte en di
cha subasta habrá de consignarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado ó Establecimien
to público destinado al efecto el diez por cien
to por lo menos de la tasación.

Dado en Medina del Campo á catorce de 
Mayo de mil ochocientos noventa y ocho._  
Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Talón núm. 84.

NuM. 1.450.
Don Estanislao Sala del Castillo, Juez de 

instrucción de esta villa de Tordesillas 
ysu partido.
El^o^ ®^ber. Que habiendo de procederse 

en el día veintiocho del corriente mes y hora 
de las once de su mañana en laSalade Audien
cia de este Juzgado, al sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que en union del Cura 
párroco y Maestro de instrucción primaría 
más antiguos, han de formar la Junta de este 
partido, se anuncia en el Boletín OncuLde la 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo treinta y uno de la Lev del 
Jurado.

Dado en Tordesillas á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.—E. Sala.

l oi su mandado, Ildefonso Perrin.

NüM. 1.434.
Don Francisco Gonzalez, Juez de instruct 

cion accidental de este partido por licen
cia del propietario^
Por el presente edicto se cita y llama á 

Horacio Villar Carmona, dedoce años de edad, 
soltero, natural y domiciliado en Valladolid, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado á fin de ampliar su declaración en el 
sumario que se instruye por sustracción de 
chorizos, un cuchillo y un saquito de color, 
de la Posada dei vecino de Coca, Miguel Ovie- 
doSerna, bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy 
en el sumario referido.

Dado en Santa María de Nieva á once de 
Mayo de mil ochocientos noventa y ocho.—- 
Francisco Gonzalez.—El Actuario, Mariano 
Velasco.
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NOM. 1.437.

Don Salvador Alafont y ISÍIarco, Juez de 
primera de instancia Pamplona y su 
partido.

Hace saber: Que Doña Juana María Onda
rra Goicoechea, natural de Urdiain, viuda de 
I). Ignacio Larro, falleció sin dejar sucesión 
é intestada en el Manicomio de Valladolid, en 
doce de Febrero último; que su hermano don 
Miguel Francisco Ondarra Goicoechea, vecino 
do esta Ciudad, solicitó se le declarase herede
ro en abintestato de aquella, y en su virtud se 
llamó en forma legal á los que se creyeran con 
jiTual ó mejor derecho á la herencia de la fina- 
da, habiéndose personado alegando el suyo 
por medio de representante legítimo, sus so
brinos carnales D. Estéban, D. José, D. Ro- 
o-elio v Doña, Florencia Ondarra Goicoechea, 
naturales de Aturmendi, y en consecuencia 
por este segundo edicto se cita y llama á las 
personas que se consideren con derecho á la 
expresada herencia, para que lo deduzcanante 
este Juzgado á término de veinte días, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Salvador Ala- 
font.—D. S 0., Primitivo Ezcurra.

NuM. 1.426.

Don Hilarión Llorente García, Juez muni
cipal del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo ádon 
Manuel Rodrigo Alonso, cuyo actual domici
lio se ignora, para que los días tres y cuatro 
de Junio próximo y hora de las diez y media 
de su mañana, comparezca ante la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, con objeto de asis
tir como jurado á la vista de la causa segui
da contra Leocadio Rivera Berrostigueta, 
sobre robo.

Dado en Valladolid á once de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Hilarion Llo- 
j^nte.—R. Martínez de Velasco, Secretario,

NÚM. i.427.
Don Hilarión Llorente García, Juez muni

cipal del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á. 

D. Manuel Rodrigo Alonso, cuyo actual do
micilio se ignora, para que los días 24 y 25 de 
Junio próximo y hora de las diez y media de 
su mañana, comparezca ante la Sala de la Au
diencia Provincial de esta Ciudad, con objeto 
de asistir como jurado á la vista de la causa 
seguida contra Ventura Ruiz, sobre parricidio.

Dado en Valladolid á once de Mayo de mil 
ohocientos noventa y ocho.—Hilarion Lloren
te,—R. Martínez de Velasco, Secretario.

NuM. 1.435.
DI Comisario de Guerra, Interventor de 

los servicios administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el .día .5 de Junio pró

ximo á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito efl 
las que se expresará el domicilio de su autoi, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto basta 
los almacenes de la citada.Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie* 
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finaliza! e 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta e 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, en.tendióndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requioió^ 
para el suministro, siendo árbitros los luncio 
narios administrativos encargados de la go _ 
tion para admitirlos ódesecharlos como J^^^í® 
responsables de su calidad, aun 
biesen creído conveniente asesorarse del di 
tamen de peritos. .

Vigo 12 de Mayo de 1898.—Antonio 
Hart.

Artículos que debeu adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.
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